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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

3115 FUNDACIÓN CASER.

Convocatoria de Premios Dependencia y Sociedad 2026

Los  Premios  Dependencia  y  Sociedad  tienen  como objetivo  reconocer  e
incentivar la labor de personas y entidades comprometidas con la atención integral
y la mejora de la calidad de vida de las personas en situación de dependencia y/o
con discapacidad y sus familias, contribuyendo al mismo tiempo a su integración y
participación en la sociedad siendo estos algunos de los fines de la Fundación.

Los Premios Dependencia y Sociedad constan de las siguientes modalidades:

- Transformación Social

- I+D+i

- Emprendimiento

Los Premios tienen una dotación económica de 20.000 € en cada una de las
tres categorías además de una obra de arte referenciada al espíritu del premio.

Los premios se convocarán anualmente.

Podrán presentar candidaturas personas físicas, empresas o entidades que
desarrollen su actividad en España. El plazo de recepción de estas concluirá el 25
de marzo de 2026.

Los jurados de cada categoría estarán compuestos por personalidades de
reconocido prestigio pertenecientes a distintos ámbitos de la sociedad.

Las bases de la  convocatoria  estarán disponibles en la  página web de la
Fundación www.fundacioncaser.org a  partir  del  11 de febrero.

Madrid, 2 de febrero de 2026.- Director de la Fundación Caser, Juan Sitges
Breiter.
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